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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Laa layes, órdenes y annneloa que hayan de insertar
ía en loa B O L E T I N E S O F I C I A L E S ae han de mandar al Jefe 
.•ülltieo respectivo, por onyo conducto ae paaarin a loa 
editores de loe mencionados periódioos. 

(Real orden de 5 de Abr i l da 1868) 
Be publica todos loa dias, exoepto loe domingos. 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , I , entresnelo dereoba. 
TELÉFONO 12.642.—APASTA no 820 

D E D I E Z A D O O E T D S T R E S A SKIS 

PRECIO D E SUSCRIPCION 

a l C E N T R O S O « C Í A L E S D « M A D R I O . — L l e v a d o a dóralo 
mea, 8 pesetas; trimestre, 8; semestre, 18, y nn año, 80. 

OFICIALES FUERA OE HAnnin. —Trimestre, 18 pesetas; se
mestre, 24, y un ano. 48. 

PARTICULARES.—En esta Oapital, llevado a domioilio: mes, 
6 pesetas; bimestre, 16; semestre, 80, y al afio, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al aemestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administraoión del B O L E T Í N , 
oalle de Peligros, 8, entresuelo dereoha. Fuera de esta Oapital, 
directamente por medio de carta a la Administraoión, oon inolu-

n del Importe del tiempo de abono en letra da fácil oobro. 
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anuncios prooedentes de la Bxoetentt-
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fraooión 

Idem Judiciales, linea o fracción . 
Id m oficiales, Unes o fraooión 
Idem particulares 

u,sop 
1,00 
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A par t iou lar . . . SO oént !a««s 

PARTE OFICIAL 
Sn Majestad el Rey Don Alfon

so X I I I (q. D . g.), Sn Majestad la 
Reina D o ñ a V i o t o r i a Eugenia, y 
8, A . R . el Pr íncipe de Asturias e In-
lantes y demás personas de la Augus 
ta Real Fami l ia , oontinúan sin nove
dad en su importante salud. 

Diputación Provincial 
DE MADRID 

Tribunal de oposiciones a plazas de 
funcionarios administrativos con desti

nó a la Intervención de Fondos. 
Á N u N o i o 

Se pone en conocimiento de los 
opositores a las mencionadas plazas, 
que el Tribuual que ha de juzgar los 
ejeroioios de la oposición ha aoordado 
señalar el próximo viernes día 30 de 
los oorrientes, a las seis de la tarde, 
en los looales d a . esta Dipntaoión, 
para dar lectura a la relación de aspi
rantes y prooeder al sorteo de los 
mismos para determinación del orden 
oon que han de aotuar en el segundo 
ejeroioio, de oonformidad con lo de
terminado en la oondioión teroera de 
las de la oonvocatoria. 

Madr id , 2 8 de Mayo de 1 9 3 0 . 
E l Presidente, 

L . Sáinz de los Terreros 

Sección de Fomento.—Negociado 1.° 
Verificada la recepción y aprobada 

la l iquidaoión de las obras de un rie
go asfáltioo superficial, ejecutado por 
el oontratista D. Timoteo Rojas en 
las oarreteras de Colmenar Viejo a 
Torrelodones y de la general de A n 
dalucía a la de Extremadura, se haoe 
públioo por medio del presente anun
oio, a fin de que puedan formularse, 
en el plazo de quinoe días, las reola
maoiones oportunas y pueda ser de
vuelta la fianza oonstituída. 

Los Alcaldes de los Ayuntamientos 
en ouyos términos munioipales se hu
bieren verificado las obras, remitirán, 
dentro del plazo de les treinta días 
siguientes a la pnblioaoión del pre
sente anunoio en el BOLETÍN OFICIAL, 
certificación aoreditativa de las reola
maoiones formuladas. Transcurrido 
dioho plazo sin haberse remitido las 
certifioaoiones, se entenderá que no 
se formuló alguna. 

Madr id , 24 de mayo de 1930.—El 
Jefe de la Seooión de Fomento, A . Na-
•arrete, 

( 0 . -174 ) 

Verifioada la reoepoión y aprobada 
la liquidaoión de las obras del oamino 
de la oarretera de Aravaca a Pozuelo 
al oamino Viejo de Pozuelo, ejecuta 
das por el oontratista D.Emil iano Paso 
Las Marías, se hace públioo por me 
dio del presente anunoio, a fin de que 
puedan formularse, en el plazo de 
quinoe días, las reolamaoiones opor 
tunas y pueda ser devuelta la fianza 
oonstituída. 

Los Aloaldes de los Ayuntamiento» 
en cuyos términos munioipales se hu
bieran verificado las obras, remit i rán , 
dentro del plazo de treinta días, si
guientes a la pnblioaoión del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, cértí 
fioaoión aoreditativa de las reolama
oiones formuladas. Transcurrido di
oho plazo sin haberse remitido las cer 
tifioaoiones, se entenderá que no se 
formuló reclamaoión alguna. 

Madrid, 2 4 de maye de 1 9 3 0 . — E l 
Jefe de la Sección de Fomento, A . Na-
varrete. 

( O — 1 7 5 ) 

Ayuntamiento de M a d r i d 

Secretaria.—Negociado 2.° 
E n cumplimiento de lo determina

do en las vigentes disposiciones apli
cables al caso, queda expuesto en el 
Negooiado de esta Seoretaría, por tér
mino de ooho días hábiles, a oontar 
desde el siguiente al de la inseroión 
de este anunoio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provinoia, el expediente instruí-
do para habilitar un crédito extraor
dinario de 3 0 . 4 0 0 , 5 5 pesetas forman
do en el Capítulo 5 . ° , Artíoulo 1.°, el 
Conoepto 186 bis, que quedará redac
tado de la siguiente forma: «Para 
construir un nuevo edificio en la ca 
rretera de L a Corufia (Puerta de Hie 
rro, oon destino a Inspección sanita 
r ía», a fin de que durante dioho pla
zo y los ooho días hábiles siguientes 
puedan formularse ante el Excelen 
tísimo Ayuntamiento Pleno las re 
olamaoiones u observaciones que se 
estimen pertinentes oontra este aouer
do, que ha sido adoptado por la Co 
misión Munioipal Permanente en se
sión de 1 4 del aotual. 

Lo que se anunoia al públioo para 
su oonooimiento. 

Madrid, 2 6 de Mayo de 1 9 3 0 . — E l 
Seoretario, M . Berdejo. 

(Núm. 1.139) 

E n oumplimiento de lo determinado 
en las vigentes disposiciones aplica

bles al caso, queda expuesto en el Ne
gooiado de Haoienda de esta Seoreta
ría, por término de quinoe días hábi 
les, a oontar desde el siguiente al de 
la pnblioaoión de este anunoio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, el 
expediente comprensivo de los aouer-
dos que a oontinuaoión se relacionan, 
adoptados por este Exorno. Ayunta
miento en sesión plenaria oelebrada 
el 1 6 del actual: 

1 .• Habilitar en el Capítulo V I I , 
Artíoulo 2 .° y en el epígrafe de «Per
sonal auxiliar», el crédito de 4 . 0 0 0 pe
setas para restableoer dos plazas de 
esquiladores, dotadas oon el haber 
anual de 2 , 0 0 0 pesetas oada una. 

2 . ° Amortizar en los mismos Ca
pítulo y Artículo dos plazas de peones 
de albafiil para los hornos de incine
ración, oon 6 , 5 0 pesetas de jornal dia
rio, anulándose, en su oonseonencia, 
el crédito de 4 . 7 4 5 pesetas, importe 
de su dotación anual, y en sustitución 
de las dos plazas amortizadas, oonsig
nar dos de Capataoes para diohos hor
nos, oon e] jornal diario oada una de 
7 , 7 5 pesetas, a ouyo fin se habi l i tará 
el oredito de 5 . 8 5 7 , 5 0 pesetas a que 
asciende en el afio el importe de las 
referidas plazas. 

3. ° Habilitar en los referidos Ca 
pítulo y Artículo, y en el epígrafe 
«Seooión Sanitaria», el oredito de pe
setas 7 . 3 9 1 , 2 5 , para restablecer tres 
plazas de auxiliares de Parque, con el 
jornal de 6 , 7 5 pesetas diarias; y 

4 . * Que las 1 7 . 0 4 8 , 7 5 pesetas, im 
porte total de los oréditos ouya habi
litación se propone, se suplementen 
de las disponibilidades del remanente 
qne ofreoió la liquidación del presu
puesto de 1929 . 

Lo que se anuncia al públioo para 
su oonooimiento. 

Madrid, 2 4 de Mayo de 1 9 3 0 . — E l 
Seoretario, Mariano Berdejo. 

(Núm. 1.138) 

E n oumplimiento de lo determina
do en las vigentes disposiciones apli
cables al oaso, queda expuesto, en el 
Negociado de Haoienda de esta Se
cretaría, por término de quince días 
hábiles, a oontar d-sde el siguiente 
al de la pnblioaoión de este anunoio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
oia, el expediente comprensivo de 
aouerdo adoptado por este Exoelentí
simo Ayuntamiento Pleno en 1 6 del 
aotual, modificando la denominación 
de varias de las piases del personal 
de la Imprenta Munioipal, consigna

das en el v'gente Presupuesto ordina
rio de gastos del Interior, y aumen
tando las asignaciones aotualmente 
fijadas a dioho personal, suplemen-
tándose, a tal efeoto, en 2 4 . 9 0 0 pese
tas el crédito figurado en los Concep
tos 2 2 6 y 2 2 7 del Capítulo V I , A r 
tíoulo 3 . del mencionado Presupues
to, mediante transferencia de igual 
suma del remanente obtenido de la 
liquidación del presupuesto de 1 9 2 9 . 

Lo que se anunoia al públioo para 
su oonooimiento. 

Madrid, 2 4 de Mayo de 1 9 3 0 . — E l 
Seoretario, Mariano Berdejo. 

(Núm. 1.137) T ^ 

A Y U N T A M I E N T O S 
D E L A P R O V I N C I A 

E L P A R D O 
Se halla depositado por esta Aloa l 

día, para que pueda ser reoogido por 
quienjustifique ser su dueño, en el pla
zo de quinoe días, pasado el cual será 
vendido en subasta públioa, un oaballo 
oapón, serrano, negro moroillo, de 
nueve afios, alzada 1 ,34 metros y en 
buen estado de carnes. 

E l Pardo, 2 4 de Mayo de 1 9 3 0 . — E l 
Alcalde, Santos García. 

( N ú m — 1 . 1 3 2 ) (O.—173) 

S. M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S 
Don Gabriel Hueva Cisneros, ejer-

oiente de Alcalde por lioencia del 
propietario. 
Hago saber: Que el Pleno que me 

honro en presidir, en sesión celebrada 
el día 2 0 , aprobó por unanimidad, el 
Presupuesto extraordinario que eom 
prenden, las aportaciones ofrecidas 
por esta Corporaoión, para que el Es
tado construya los looales Escuelas de 
esta localidad, así oomo los ingresos 
con que atender a expresadas atencio
nes, el oual se halla de manifiesto en 
la Seoretaría de este Ayuntamiento 
durante el plazo de quinoe días, 
a oontar del de mafiana, oon el fin de 
oir reclamaciones. 

San Martín de Valdeiglesias, 2 2 de 
Mayo de 1 9 3 0 . — E l Alcalde, Gabriel 
Hueva. 

T O R R E L A G U N A 
De oonformidad a lo dispuesto en 

el artíoulo 126 del Reglamento de la 
Hacienda Municioal de 2 3 de Agosto 
de 1924 , y en el 5 7 9 del Estatuto M u 
nioipal, se hallan expuestas al públi
oo en la Seoretaría de este Ayunta
miento, oorrespondientes al afio da 



1929 con ana justificantes, a fin de que 
los habitantes de este término mnni 
cipal, puedan examinarlas y formular 
por esorito durante dioho plazo los 
reparos y observaciones que estimen 
pertinentes. 

Torreleguna, 24 de Mayo de 1930. 
E l Aloalde, Angel Díaz. 

(Núm—1.131) 
F U E N T I D U E Ñ A D E T A J O 

E n virtud de lo aoordado por el 
Pleno del Ayuntamiento, habiéndose 
oumplido, sin que se haya produoido 
reolamaoión alguna, lo dispuesto en 
el artículo 26 del Beglamento para la 
oontratación de obras y servicios mu
nioipales,-por el presente anunoio se 
haoe público el oonourso abierto pare 
la ejecución de obras y suministros de 
materiales necesarios para el abaste
cimiento de aguas, cuyo concurso se 
adjudioará oon arreglo a todas las for
malidades establecidas en el vigente 
Estatuto Municipal y su Reglamento, 

Servirá de tipo para el concurso la 
oantidad de 129.999,99 pesetas, que 
figura en el presupuesto facultativo, 
ejecutándose las obras oon sujeoión al 
proyecto y demás antecedentes que se 
hallan de manifiesto en la Seoretaría 
de este Ayuntamiento. 

Las proposiciones para optar a este 
concurso deberán presentarse en legal 
forma, dentro del plazo comprendido, 
dentro de los veinte días siguientes a 
la inserción de este anuncio, de nueve 
a trece horas, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, con arreglo al modelo 
que se inserta al final, y acompañan
do carta de pago de haber consignado 
en el Ayuntamiento 500 pesetas como 
depósito provisional del Presupuesto 
de oontrata. 

Los referidos pliegos se entregarán 
bajo sobre cerrado y serán abiertos en 
el domingo siguiente al en que trans 
curran los veinte días antes expre
sados. 

Una vez ejecutada la adjudicación, 
queda entendido que la Corporación 
re tendrá el importe del 5 por 100 de 
cada liquidación que efectúe en con
oepto de fianza definitiva hasta la 
recepción definitiva de las obras. 

E l Ayuntamiento satisfará al oon 
cursante el importe total en que se le 
adjudique por certificación de obras 
hechas por el valor de 5.000 pesetas 
oomo mínimun, expedida por el Téc
nico Municipal. 

E l concursante, a cuyo favor se 
adjudique, se obliga a acudir a la Casa 
Consistorial el día y hora que se le 
señale para otorgar la correspondiente 
escritura, siendo sus gastos por ouenta 
del concursante. 

Fuentiduefia de Tajo, 9 de Mayo de 
1930.—El Alcalde, Fulgencio Mar
t ínez. 

Modelo de proposición 
Don F . de T. , mayor de edad, veoi

no de . . . , se obliga a efectuar por su 
ouenta las obras necesarias y suminis 
tro de materiales para abastecimiento 
de aguas para el Consumo de Fuenti 
dueña de Tajo, con arreglo a los pro 
yectos facultativo económioos y presu 
puesto correspondiente, por la canti 
dad de . . , (en letras). 

(Fecha, firma y rúbrioa del pro 
ponente). 

(Núm.—1136) (E.—199) 
V A L D E A V E R O 

L a Comisión munioipal permanente 
de esta v i l la , en sesión del día 18 del 
aotual, ha acordado proponer al Ayun
tamiento pleno, el suplemento de Oré 
dito de 550 pesetas, oon imputación 
del Capitulo X I , Artículo 1.°, «Obras 
públicas» delpresupuestoordinariodel 
actual ejeroioio, y que había de cubrir

se oon el exceso resultante y sin apli
cación de los ingresos sobre los pagos 
de la liquidaoión del ejeroioio ante
rior, para atender a los gastos de le 
Construcción de Pozos de Aguas pote 
bles, pere abrevadero de ganados en 
este término, y que constan en el 
expediente de su razón, que también 
está de manifiesto. 

Lo que se haoe públioo para oir re
clamaciones durante el plazo de quinoe 
días, en oumplimiento al artículo 12 
del Reglamento de la Hacienda muni
cipal. 

Veldeevero, a 23 de Mayo de 1930. 
P . E l Aloalde, Hilario Sanz. 

(Núm.—1.134) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Territorial de Madrid 

Don Enrique Torres Estrada, Ofioial 
de Sala de la Audienoie Territorial 
de esta Corte. 
Certifioo: Que ante la Sala primera 

de lo C i v i l de esta Audienoia, Relato-
ría Seoretaría del Lodo., D . Rafael 
García Valdés, penden en apelación 
unos autos seguidos por dofia Marga
rita García Melgares, con D . Manuel 
Molina Molina y O. Jo>é María de la 
Torre Izquierdo, sobre nulidad de 
operaciones partioionales y otros ex 
tremos, en los ouales se ha diotado la 
sentencia ouyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen así: 

Sentencia número 51 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 21 

de Marzo de 1930.—Vistos los autos 
de juicio declarativo de mayor cuan
tía que, procedentes del Juzgado de 
primera instanoia del distrito de la 
Latina, ante nos penden a virtud de 
apelación y seguidos entre partes: de 
una, como demandante apelante, dofia 
Margarita García Melgares, mayor de 
edad, soltera, sin profesión espeoial y 
veoina de esta Corte, representada por 
el Procurador D . Adolfo Bañegil y 
defendida por el Letrado D . Javier 
J iménez de la Puente, y, en el aoto de 
la vista, por al también Abogado don 
Gregorio Arranz; y de otra, oomo de
mandada apelada, O. Manuel Molina 
y Molina y D . José María de la Torre 
Izquierdo, mayores de edad, Abogado 
y Notario, respectivamente, y vecinos 
de esta Corte, representados por el 
Proourador D . Fernando Pinto y diri
gidos por el Abogado D . Augusto del 
Cacho, y, en el acto de la vista, por el 
también Abogado D. José Puig , y de 
otra, también oomo demandada apela
da, doña Laura Ania Garoía y D . Car 
los Olmo Ania , sin profesión determi 
nada la primera, cesante el segundo, 
y ambos vecinos de esta Corte, repre 
sentados por el Procurador D . Rafael 
Martínez Casado y defendidos por el 
Letrado D. Franoisco Parra, y, en el 
acto de la vista, por el Letrado antes 
dicho D . José Puig, y de otra, igual 
mente, como demandada apelada, los 
Estrados del Tribunal, por la inoom 
partoencia en esta alzada de doña 
Francisca Gómez Luzón, D . Baltasar 
Sanrigoberto y Sanrigoberto, dofia 
Laura García Melgares Ania , los he
rederos de D . Pedro Callado Tejada, 
los herederos de D . Antonio García 
G i l , los herederos de D . Francisco 
Lamberti Sobrados, como albaoeas 
que fueron de dofia Carlota de la Fuen
te; los herederos de D. Luciano Gar 
oía Melgares, D . Ignaoio, D . Gabriel, 
D . Eladio, D. Luis , D . Fernendo, 
dofie María y dofia Carlota Hidalgo 
Saevedre Ponzoa y dofia Teresa Pon-
zoa Martínez, por sí y oomo heredaros 
de Ignaoio Hidalgo; D . Jul ián Mora 
les Gutiérrez, D . Franoisoo, dofia Cas 
tore, D . Luis , D . Juan, dofie Grego 

ríe y D . Florenoio Sen Miguel López, 
por s i y oomo herederos de D . Cipria 
no López G i l y D . Dámaso Gutiérrez 
Cano, sobre nulidad de operaciones 
pertioionales y otros extramos. 

Faílamos 
Que sin haoer espeoial menoión de J 

oostas en ninguna de las dos instan
cias, y estimando el modo y extensión 
que se sigue de los pronunciamientos 
del fallo, la demanda interpuesta en 
este juioio por dofia Margarita Garoia 
Melgares Ania oontre les persones 
que enumere en le súplica de la de
manda (folios 98 y 99), y condenando 
y absolviendo respectivamente a los 
demandados, según el tenor respecti
vo de los mismos, debemos deolarar y 
declaramos: 

Primero 
Que a la dofia Margarita Garoía 

Melgares le oorresponde y perteneoe, 
oomo hija de dofia Laura Ania . que 
ha llegado a la mayoría de edad, en 
unión de sus hermanos D . Carlos 
Olmos An ia y dofia Laura Garoía Mel
gares Ania , que también ha llegado a 
dicha mayoría de edad, la nuda pro
piedad de* la oasa número 23 de la ca 
l ie de Trafalgar, de esta Corte, por 
habérsela legado dofia Carlota de la 
Fuente en el testamento bajo el que 
talleció, consolidándose en ellos el 
pleno dominio al fallecimiento de di
oha dofia Laura Ania , a quien la es-
presada testadora legó el usufructo 
vitalioio de dicha finoa. 

Segundo 
Que son nulas ineficaces las opera 

ciones partioionales de los bienes que 
dados al fallecimiento de la oitada 
dofia Carlota de la Fuente, practica 
das por los Letrados D . Jul ián Mora 
les y Gutiérrez, D . Manuel Molina y 
Molina y D . Ignacio Hidalgo Saave 
dra, designados, respectivamente, por 
los señores Lamberti y García G i l , 
per la heredera dofia Laura Ania y 
por el legatario D . Pedro Collado, de 
la memoria redactada por diohos Le
trados, a la que repetidamente se alu
de en las expresadas operaciones y de 
la escritura de aprobaoión y protooo 
lizaoión de las mismas, otorgada en 
23 de Noviembre de 1896, ante el, No 
tario de Madrid D . José María de la 
Torre. 

Tercero 
Que en todo caso es ineficaz y sin 

ningún valor ni efecto la adjudicación 
que figura en las mencionadas opera
ciones de la casa de que se trata, 
hecha a dofia Laura Ania y los sello 
res D . Jacinto Lamberti y D . Antonio 
García G i l . 

Cuarto 
Que son nulos el embargo trabado 

sobre la referida casa en los autos eje 
cutivos seguidos por los sefiores don 
Ju l ián Morales y Gutiérrez, D . Igna 
oio Hidalgo Saavedra, D . Manuel Mo 
lina y Molina y D. José María de la 
Torre e Izquierdo, oontra D . Antonio 
García G i l , D. Jaointo Lamberti y 
D . Luciano García Melgares, como 
marido y legal representante de dofia 
Laura Ania , y las actuaciones practi
cadas como consecuencia de ese era 
bargo y, desde luego, la adjudicación 
de la repetida oasa a los ejecutantes. 

Quinto 
Que también son nulas y sin efecto: 
A) L a adjudioación de las tantas 

veces oitada oasa, hecha como conse 
ouencia del fallecimiento de D. Igna 
oio Hidalgo Saavedra a su viuda dofia 
Teresa Ponzoa y a sus hijos dofia Ma
rte, D . Gabriel, drfla Carlota, D . E l a 
dio Luis , D. Fernando y D. Ignaoio. 

B ) L a venta hecha por éstos y por 
D . Manuel Molina, D . Jul ián Morales 
Gutiérrez y D . José. María de la To 
rre a D. Cipriano López G i l , en esori
tura otorgada en 27 de Mayo de 1903, 

ante el Notario D . Modesto Conde Ca. 
ballero. 

C) L a adjudioeoión de le repetida 
asa, hecha pqx. fa lecimieuto de don 
*ipriano :Lógez Gril, a su viuda doña 
rancisoe Gómez Luzón y a sus demás 
erederoe IVFrancisco, V. Luis , dofia 

Castora, D . Juan, dofie Gregoria y 
D . Florenoio San Miguel López, en la 
escriture de adjudioaoión de bienes, 
otorgade ante D . Modesto Conde, el 
27 de Jul io de 1922, y estas operacio
nes en ouanto a dioha oasa se re
fieren. 

D) L a venta hecha por los expre
sados viuda y herederos de D . Ci
priano López G i l a D . Baltasar San
rigoberto, por esoritura ente el oitedo 
Notario y feoha 27 de Junio de 1922; y 

E ) Las hipotecas constituidas so
bre la repetida finoa por D . Baltasar 
Sanrigoberto y a favor de D . Dámaso 
Gutiérrez Cano en escrituras de 27 de 
Junio de 1922, otorgada ante el Nota
rio D . Modesto Conde, y de 27 de 
Mayo de 1924, ante el Notario don 
Emi l io López Aranda, y el embargo 
trabado sobre la misma por el Juzga 
do de instruooión del distrito del Cen
tro de esta Corte para asegurar la 
responsabilidad oivi l subsidiaria del 
sefior Sanrigoberto en oausa por lesio
nes contra Buenaventura Hernando. 

Sexto 
Que son prooedentes la nulidad y 

cancelación de todas las inscripciones 
y anotaciones producidas y practica
das en el Registro de la Propiedad 
del Norte, de esta Corte, en virtud o 
como consecuencia de las operaciones 
de tes tamentar ía , adjudicaciones, ven
tas, hipotecas y embargos que quedan 
mencionados en los números anterio
res y cualesquiera otra que pudiere 
existir, y también procedente la ins
cripción en dicho Registro de la nuda 
propiedad de la repetida finoa a favor 
de doña Margarita García Melgares y 
sus hermanos D. Carlos Olmo y dofia 
Laura Garoía Melgares Ania , para que 
se consolide el pleno dominio al falle
cimiento de su madre dofia Laura 
A n i a . 

Sépt imo 
Que los demandados vienen obliga

dos a reoonocer oomo únicos dueños 
de la nuda propiedad de la oasa nú
mero 23 de la calle de Trafalgar al 
aooionante y hermano de la misma, y 
a reintegrarles en su posesión. 

Octavo 
Que los demandados no vienen obli

gados a indemnizar al accionante los 
perjuioios a que alude en la deman
da. Así por esta nuestra sentencia, 
que a más de notificarse en estrados 
y de hacerse notoria por edictos, se 
publicará su encabezamiento y parte 
dispositiva en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, por la incompareoencia 
en esta segunda instanoia de los de 
mandados dofia Francisca Gómez Lu
zón, D . Baltasar Sanrigoberto y San
rigoberto, dofia Laura García Melga
res Ania , los herederos de D . Pedro 
Collado Tejada, los herederos de don 
Antonio García G i l , los herederos de 
don Jaointo Lamberti Sobrado, como 
albaoeas que fueron de dofia Carlota 
de la Fuente; los herederos de D . L u -
oiano Harcia Melgares, D . Ignacio, 
don Gabriel, D . Eladio, D . Luis , don 
Fernando, dofia María y doña Carlota 
Hidalgo Saavedra Ponzoa y dofia Te
resa Ponzoa Martínez, por sí y como 
herederos de D. Ignacio Hidalgo; don 
Jul ián Morales Gutiérrez, D. Francia 
oo, dofia Pastora, D . Luis , D . Juan, 
dofia Gregoria y D . Florencio San M i 
guel López, por sí y como herederos 
de D. Cipriano López G i l y D . Dama 
so Gutiérrez Cano, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—José Garoía 
Valladares.—Fe'ipe Fernández y Fer 



náadez de Quirós.—Miguel Garoía.— 
Pedro Navarro.—Rubricados. 

Publicaoión 
Leída y publicada fué la anterior 

sentenoia por el sefior Pedro Navarro 
Rodríguez, Magistrado ponente que 
ha sido en estos autos, estando cele
brando audienoia públioa la Sala pri 
mera de lo Oiv i l de esta Audienoia, 
en el día de su feoha, de que certifico. 
Ante mí , Lioenoiado Rafael Garoia 
Valdés.—Rubrioado. 

Y para que oonste y en oumpli
miento de lo mandado pueda tener lu
gar su inseroión en el BOLBTÍN OFI
CIAL de esta provinoia, por lo que res 
peota a los litigantes no compareoi 
dos dofia Franoisoa Gómez Luzón, 
don Baltasar Sanrigoberto y Sanrigo 
berto, dofia Laura García Melgares 
A n i a , los herederos de D . Pedro Co 
liado Tejada, les herederos de D. A n 
tonio Garoía G i l , los herederos de don 
Jacinto Lamberti Sobrado, oomo al
baoeas que fueron de dofia Carlota de 
la Fuente; los herederos de D . Lucia
no Garoía Melgares, D . Ignacio, don 
Gabriel , F). Eladio, D . Luis , D . Fer
nando, dofia María y dofia Carlota H i 
dalgo Saavedra Ponzoa y dofia Tere 
sa Ponzoa Martínez, por sí y oomo 
herederos de D . Ignacio Hidalgo; don 
Ju l i án Morales Gutiérrez, D . Fran
oisco, dofia Pastora, O. Luis , D. Juan, 
dofia Gregoria y D . Florencio San 
Miguel López, por sí y oomo herede
ros de L>. Cipriano López G i l y don 
Dámaso Gutiérrez Cano, extiendo la 
presente, que firmo en Madrid, a vein
tiocho de marzo de mil novecientos 
treinta. 

E l Oficial de Sala, 
Lodo. Enrique Torres 

(Núm. 940) 

(A.—943 y C—181) 

Juzgados ds primera instancia 

B U E N A V I S T A 
EDICTO 

E n virtud de lo aoordado por el se
fior Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta Corte, 
en ejeoución despachada por auto de 
veinte del actual, a instancia de don 
Luis Rank Schoerg, oontra D. Federi 
oo Tár rega Herráez y D . Luis Mélida 
Labaig, por la oantidad de sesenta y 
siete m i l oiento ouarenta y nueve pe 
setas veintinueve céntimos, importe 
de dos prés tamos, m á s los intereses 
del seis por oiento, desde veintisiete 
de Noviembre de mil noveoientos 
veintinueve estipulados, los legales 
de los venoidos y las costas causadas 
y que se causen, se han declarado 
embargados los dos solares especial
mente hipotecados en las escrituras 
de prés tamos, sitos en esta Corte, 
uno en la calle de Arriaza, esquina a la 
de I rún , sin número determinado, y 
el otro en la misma calle de I rún , y 
los dos con varias edificaciones, sin el 
previo requerimiento de pago a los 
deudores sefiores Tár rega y Molida, 
y , por tanto, se les haoe dicho reque
rimiento y se les oita de remate, por 
medio del presente edicto, para que, 
en el improrrogable término de nueve 
días , se personen en los autos y se 
opongan a la ejeouoión, si les convi
niere; previniéndoles que, de no ha
cerlo, se les declarará en rebeldía y 
seguirá el juioio su ourso sin volver a 
oiterlos ni a hacerles otras notificaoio 
nes que las que determina la Ley . 

Madrid, veintiséis de Mayo de mi l 
noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Juan León 

£1 Juee de primera instancia, 
Miguel Torres 

(A—939) 

H O S P I T A L 

EDICTO 
E n virtud de providencie de este 

fecha, diotede por el sefior Juez de 
primera instanoia del distrito del Hos
pital de esta Corte en los autos que 
sigue el Proourador D . Enrique Raso 
Corujo, en nombre y representación 
de D . Benito Sánohez Gutiérrez, oon
tra dofia Antonia Gutiérrez Quevedo, 
sobre prooedimiento judioial sumario 
para la efectividad de un préstamo de 
sesenta mi l pesetas, intereses y oos
tas, se sacan a la venta, en públioa 
subasta, por teroera vez y sin sujeoión 
a tipo, las fincas hipotecadas, y que 
se desoriben en la forma siguiente: 

Primera 
U n terreno en término de Carabanchel 

Bajo, a la derecha de la oarre
tera de Extremadura; linda: al 
Sur, oon la oarretera de Extre
madura, en una extensión en 
linea recta de dieoinueve me
tros y noventa y oinco oentí
metros, siendo esta su línea de 
fachada. Formando un ángulo 
agudo linda, al Este, o sea la 
derecha, con la oasa contigua, 
que forma parte de esta finca 
misma y que se ha adjudicado 
a dofia Anastasia Gutiérrez, en 
una extensión de línea recta de 
dieoinueve metros y diez oentí 
metros, constituyendo este liu 
de la medianería entre ambas 
casas. Cambia la alineación, 
formando un ángulo obtuso oon 
la anterior, y sigue la misma 
linde, en una reota de siete me
tros y treinta y ocho centíme
tros, que es la medianería late 
ral . Formando un ángulo rectp 
vuelve a lindar, al Sur, con la 
finca adjudicada a dofia Anas
tasia Gutiérrez, en una exten
sión en línea recta de diecinue
ve metros y cinoo centímetros. 
Cambia la alineación, forman 
do un ángulo recto, para lindar, 
por el Este, con tierra que fué 
tejar de los herederos de don 
Manuel Pando Castañeda, en 
una extensión de veinte metros. 
Formando un ángulo ligera
mente obtuso entrante, vuelve 
a lindar, al Sur, oon la tierra 
que fué tejar de los herederos 
de D . Manuel Pando en una 
extensión de sesenta metros y 
noventa oentímetros. Cambia 
la alineación, formando un án
gulo obtuso, y vuelve a lindar, 
al Este, o sea la dereoha, en 
una línea quebrada, cuyo des 
arrollo total es de ciento trein
ta metros y setenta centíme
tros, oon tierra de los herede 
ros de D . Faustino Barrio. For 
mando un ángulo algo obtuso, 
cambia la alineación y linda, al 
Norte, o sea al testero, con ta 
pia de la Real Casa de Campo, 
en una extensión en línea reota 
de sesenta y ocho metros. Cam
bia la alineación, formando un 
ángulo ligeramente agudo, y 
l inda, al Oeste, o sea la izquier 
da oon tierra de dofia María 
Odiaga, en una extensión en 
línea reota de sesenta y siete 
metros y oohenta oentímetros. 
Formando un ángulo obtuso, 
linda, al Sudoeste, oon la refe 
rida tierra de dofie María Odia 
ga, en una línea ondnladaouyo 
desarrollo es de treinta y oinco 
metros. A l Noroeste, y forman 
do oon la anterior un ángulo 
obtuso, oontinúa lindando oon 
la repetida de dofie Meria Odie 
ga, en une línea ondulada cuya 
extensión es de cuarenta y nue

ve metros. Vuelve a lindar el 
Norte, y formando un ángulo 
obtuso oon la anterior, oon la 
antediohe tierra de dofia María 
Odiage, en una extensión de 
veintidós metros y noventa oen
t ímetros. Formando un ángulo 
ligeramenteagudo vuelve a lin
dar, al Oeste, o sea la izquier 
da, oon tierra y casa de don 
Joaquín Monterroso, en una 
línea ligeramente quebrada cu 
yo desarrollo es de cincuenta y 
nueve metros. Cerrando esta 
línea el perímetro al unirse con 
la línea de fachada a la carre
tera, oon la cual forma un án 
guio ligeramente obtuso; su ex 
tensión superficial es de una 
heotárea, tres áreas, oohenta y 
dos oentiáreas oinouenta y ooho 
decímetros. 

Segunda 
Una tierra situada en el término de 

Carabanchel Bajo, al sitio de 
la Casa de Campo; su cabida 
una fanega seis celemines, equi 
valentes a oinouenta y una 
áreas treinta y oinoo eentiáreas, 
que linda, al Sur, oon tierra de 
D . Joaquín Montarroso, en una 
extensión en linea reota de 
treinta y cinco metros y cin
cuenta centímetros. A l Este, o 
sea la derecha, oon tierra de 
doña María Odiaga, en una ex
tensión de oiento cincuenta y 
dos metros y diez centímetros. 
A l Norte, o sea el testero, con 
tapia de la Real Casa de Caín 
po, en una extensión de veinti 
ocho metros cincuenta oentí
metros. A l Oeste, o sea la iz 
quierda, con tejar de D . Vioen 
te Sanchiz, en una extensión ; 
de oiento cincuenta y un me 
tros y ochenta ¡centímetros. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala . 
audiencia de este Juzgado, sito en la í 
calle del General Castaños, número 
uno, el día veintiouatro de Junio pró
ximo, a las onoe de su mañana . 

Para tomar parte eu el remate, que 
podrá verificarse a calidad de ceder, 
deberán los licitadores oonsignar, pre
viamente, una cantidad igual al diez 
por ciento efectivo del precio qua sir
vió de tipo para la teroera subasta y 
exhibir su oédula personal, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos. 

Les autos y la oertifioaoión del Re 
gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artioulo oiento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en Secretaría. 

Se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la ti tulación, y 
qne las cargas o gravámenes ante 
riores y los preferentes al crédito 
del aotor, oontinuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
aoepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extiución el precio que se 
obtenga. 

Dado en Madrid, a veintiuno de 
Mayo de mi l noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
Juan Conté Lacoste 

V.° B.° 
E l Jaez de primera instancia, 

José A l varee 
(A.—937) 

I N C L U S A 

EDICTO 
Don Dimas Camarero y Marrón, Juez 

de primera instanoia del distrito de 
la Inolusa de esta Corte. 
Por el presente y a virtud de lo 

ecordado en el prooedimiento de eje 
ouoión de sentenoia firme diotada en 
los autos ejecutivos que sigue D . En

rique Zarandieta Mirabent, oontra don 
Franoisco Garriga Matas, se anunoia 
la venta, en públioa subasta, por tér
mino de ocho días, de sesenta metros 
oúbioos de madera de pino del Norte, 
que se hallan depositados en poder del 
referido deudor, domioiliado en la ca
lle de Sebastián Elcano, número vein
tiuno . 

Para la celebración del remate en le 
Sala audienoia de este Juzgado, sito 
en la oalle del General Castaños, nú
mero uno, se ha señalado el día once 
de Junio próximo venidero, a les onoe 
de su mafiana, fijándose como condi
oiones las siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta, 

que es la segunda, la oantidad de onoe 
mi l ochooientas doce pesetas cincuen
ta céntimos, suma equivalente al se
tenta y oinco por ciento del preoio 
porque los expresados bienes salieron 
a la venta en la primera subasta. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta de

berán los licitadores consignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento públioo destina
do al efecto, el diez por ciento en efeo
tivo de la expresada cantidad señala
da como tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Teroera 
No se admitirán tampoco posturas 

inferiores a las dos terceras partes de 
la referida oantidad. 

Cuarta 
Podrá hacerse el remate a calidad 

de ceder a un tercero. 
Y para su inserción en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia, se expide el 
presente en Madrid, a ventiséis de Ma
yo de mil noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Lodo. José Torres 

Dimas Camarero. 
(A.—938) 

H O S P I C I O 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta 
Corte, en los autos de procedimiento 
judicial sumario que sigue doña María 
Teresa Gallego Chaves, contra don 
Juan Caracuel Ponce. para hacer efeo
tivo un crédito hipotecario de cuarenta 
y oinco mi l pesetas, se saca a la vente, 
en públioa subasta, por tercera vez y 
sin sujecióu a tipo, las siguientes 

Fincas 
Una oasa en construcción en esta Cor

te, con fachada a la oalle de 
Canarias, número ouarenta y 
siete provisional, que oonstará 
de cinco plantas o pisos, oon 
una superficie de quinientos no
venta y tres metros sesenta de
címetros cuadrados, equivalen 
tes a siete mil seiscientos dieci
séis pies noventa y ouatro dé 
oímos de pie ouadrados, cuya 
demás descripción y linderos 
constan en autos. 

U n solar en esta Corte, oalle de Ca
narias, número ouarenta y nue
ve provisional, oon una exten
sión de quinientos noventa y 
tres metros setenta decímetros, 
equivalentes a siete m i l seis
cientos cuarenta y seis pies y 
noventa y cuatro décimas de 
pie cuadrado, cuya demás des
cripción y linderos oonste en 
autos. 

Pere ouyo remate, que tendrá lugar 
en la Sale audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del Generel Cestaños, 
número uno, se ha sefialado el die 



veintioinoo de Junio próximo, a las 
onoe de sn maf iana , haciéndose 
constar: 

Qne para tomar parte en la snbasta 
de la primera finoa se habrá de oon 
signar la oantidad de oinoo mi l seis 
cientas veintioinoo pesetas siete cén
timos, y para la segunda tres m i l 
trescientos setenta y oinoo pesetas, 
dies por oiento del tipo de la segunda 
subasta. 

Que los autos y la oertifioaoión del 
Registro a que se refiere la regla ouar
ta del artíoulo oiento treinta y uno de 
la ley Hipoteoaria estarán de mani
fiesto en Seoretaría. 

Que se entenderá que todo lioita
dor aoepta oomo bastante la titula
oión; y 

Que las oargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al oredito del aotor, oontinuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los aoepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinoión el preoio 
del remate. 

Madrid, veintiséis de Mayo de mil 
noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
José María de Antonio 

V.° B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

Abarrá tegui 
( A . - 9 3 6 ) 

I N O L U S A 

EDICTO 

Don Dimas Camarero y Marrón, Juez 
de primera instanoia del distrito de 
la Inolusa de esta Corte. 
Por el presente, y en virtud de lo 

aoordado en providenoia de esta fecha, 
dictada en los autos que por el prooe
dimiento sumario que autoriza el ar
tíoulo ciento treinta y uno de la ley 
Hipoteoaria, sigue dofia Ana del Cerro 
Barroso, oontra D . Fernando Ruano 
Prieto, Barón de Velasoo, se anunoia 
la venta, en públioa y primera subas
ta, de la siguiente 

Finca 
U n olivar, oon ouatro mi l seiscientos 

sesenta y ouatro olivos, en oua
renta y cuatro heotáreas, tres 
áreas y cuarenta y cuatro oen
tiáreas, en el sitio denominado 
Mañero Desmontes, dehesa de 
Juanero y oafiada de Caleras, 
del término munioipal de Arjo-
na. L inda : al Norte, con olivar 
de los herederos de dofia Ursu
la Prieto Mufioz Cobo y de los 
de Pedro Morales; por el Este, 
oon olivar del sefior Barón de 
Velasoo, situado en el término 
de Esoafiuelas, y oon otros oli
vares de varios veoinos de esta 
V i l l a y olivar y tierras del se 
flor Conde del Prado; por el 
Sur, oon olivar de D . Juan 
Iglesias Cata lán , y por el Oes
te, oon tierras del Cortijo del 
Obispo, pertenecientes hoy a 
don Luis Andrade, y con otro 
olivar denominado el Obispo, 
del sefior Barón de Velasoo, 
antes de D . Mannel de Ayala . 

Para onyo aoto, que se celebrará 
en la Sala audienoia de este Juzgado, 
sito en la oalle del General Castalios, 
número uno, se ha sefialado el día 
veintiséis de Junio próximo, a las 
onoe de su mafiana, y se previene: 

Primero 
Que servirá de tipo para esta su

basta la oantidad de sesenta mil pese
tas, no admit iéndose postura alguna 
inferior a ese tipo. 

Segundo 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán los lioitadores oonsignar, pre

viamente, en l a mesa del Juzgado o 
en el establecimiento públioo desti
nado al efeoto una oantidad igual, por 
lo menos, al diez por oiento del expre
sado tipo. 

Teroero 
Que los autos y la oertifioaoión del 

Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla cuarta de dioho artíoulo 
oiento treinta y uno de la ley Hipote
oaria, estarán de manifiesto en la Se
oretaría, entendiéndose que todo lioi
tador aoepta oomo bastante la titu
laoión. 

Cuarto 
Que las oargas y gravámenes ante 

riores y los preferentes, si los hubiere, 
al oredito del aotor, oontinuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los aoepta y qneda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinoión el preoio del 
remate. 

Dado en Madrid, a primero de 
Mayo de mil noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
Franoisco Castro Art ime 

Dimas Camarero 
(A.—941) 

H O S P I C I O 

EDIOTO 

E n virtud de providencia dictada 
por el Sr. Juez de primera instanoia 
del distrito del Hospioio de esta Cor
te, en los autos que por el procedi
miento judioial sumario que determi
na la vigente ley Hipotecaria, sigue 
D . Gabriel de Diego y Robledo, re
presentado por el Proourador D . Ra
fael Pérez Aguilera, oontra D . Do
mingo de la Fuente Pisón, sobre pago 
de oantidad, se saoan por primera vez 
a la venta, en públioa subasta, por el 
precio de oatoroe mi l pesetas, las si
guientes fincas, sitas en término de 
la Cabrera. 

Primera 
Una cerca titulada «Barrizos del Mo

lino», al sitio de su nombre, de 
caber una heotárea veintisiete 
áreas treinta y seis centiáreas. 
L inda: al Norte, Pascual de la 
Fuente; Este, Juan Baonza y 
Pascual de la Fuente; Sur, V i 
oente Martín y Pascual de la 
Fuente, y Oeste, Franoisoo I 
Alonso. 

Segunda 
U n terreno en las Casillas, de oaber 

veintioinoo hec tá reas veinti- I 
ouatro áreas ouarenta y ouatro 
oentiáreas, de las ouales: dos 
heotáreas setenta y ocho áreas 
oinouenta y seis oentiáreas, son 
de erial a pastos, oíase prime
ra; nueve heotáreas oinco áreas 
treinta y dos centiáreas, de se 
oano cereal, oíase únioa; sesen
ta y nueve áreas sesenta y oua
tro oentiáreas, de seoano viña, 
oíase únioa; una heotárea oin
ouenta y seis áreas sesenta y 
ooho oent iáreas , de regadío 
eventual, oíase segunda; sesen
ta y nneve áreas sesenta y oua
tro oentiáreas, de prado natural, 
oíase únioa; tres heotáreas cua 
renta y ooho áreas veinte oen 
tiáreas, de erial a pastos, oíase 
primera, y seis heotáreas no
venta y seis áreas ouarenta oen
tiáreas, de secano oereal, oíase 
únioa. L inda : al Norte, Carlos 
Blasoo, Felipe Carrero y otros; 
Este, Vioente Martín, Petra 
Cerezo y otros; Sur, término de 
Torrelaguna, Juan Baonza y 
otros, y Oeste, Arroyo Teja
dos, Juan Baonza y otros. 

Teroera 
Otro terreno en Cabeza Rosa, de oa

ber sesenta y nueve áreas se
senta y ouatro oentiáreas, de 
erial a pastos, clase primera. 
Linda: Norte y Este, Gregorio 
Granados; Sur, Pasoual de la 
Fuente, y Oeste, Petra Mon 
tero. 

Cuarta 
Otra tierra en la Canaleja, de oaber 

sesenta y nueve áreas sesenta 
y ouatro oentiáreas, de seoano 
oereal, clase únioa. L inda : al 
Norte, Vioente Martín; Este, 
Vioente Migueles; Sur, Pascual 
de la Fuente, antes Saturnina 
Rodríguez, y Oeste, Petra Ce
rezo . 

Quinta 
Otra tierra en Cerro Moro, de oabor 

oohenta y siete áreas ouatro 
oentiáreas, de seoano oereal, 
oíase únioa. L inda : al Norte, 
Francisoo Alonso y otros; Este, 
Vioente Martin; Sur, Petra Ce
rezo y otros, y Oeste, Eusebio 
Martín. 

Sexta 
U n terreno en Cerro Moro, de oaber 

tres heotáreas ouarenta y ooho 
áreas veinte oentiáreas. L i n d a : 
Norte, Francisco Hernández; 
Este, Arroyo de Tejada; Sur, 
término de Torrelaguna, y Oes
te, Guillermo y Maroelino Ro
dríguez y otros; y 

Sépt ima 
L a mitad de una oeroa, titulada «Ca

nalejas», que hoy forma finoa 
independiente, de oaber oomo 
ouatro fanegas, equivalentes a 
dos hectáreas cinouenta y siete 
áreas y cincuenta y ooho oen
tiáreas, y linda: por el Salien
te, con una finoa de Benito de 
la Fuente; por el Mediodía, oon 
otra de Agust ín Blanoo; por el 
Poniente, oon otra de Aoisolo 
Martín, y por el Norte, con una 
tierra de Rufo Lara . 

Para ouyo acto, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la oalle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
veintiséis de Junio próximo, a las 
onoe de la mañana , haoiéndose cons
tar: 

Que no se admit i rá postura alguna 
que sea inferior al tipo en que las ex
presadas finoas salen a subasta. 

Que para tomar parte en ésta debe
rán los lioitadores oonsignar, previa
mente, en la mesa del Jnzgado, el 
diez por oiento del tipo en que las 
menoionadas finoas salen a Iioitaoión. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regia ouar
ta del artículo oiento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en Seoretaría. 

Que se entenderá que todo lioitador 
aoepta como bastante la ti tulaoión; y 

Que las oargas o gravámenes anterio
res y las preferentes, si las hubiere, 
al oredito del actor, oontinuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante las aoepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinoión el precio 
del remate. 

Madrid, veintidós de Mayo de mi l 
noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
José Maria de Antonio 

V.° B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

Abarrá tegui 
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Para oonooimiento de los que deseen 
tomar parte en ella se anunoia al pú
blioo que los bienes embargados a l 
demandado O . Guillermo Mesa Mar
t in en el juioio verbal oivil que oontra 
él sigue en este Juzgado D. Crisósto-
mo Cabeza Fernández , en reolama
oión de oantidad, serán vendidos, en 
públioa subasta, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado 
munioipal del distrito del Hospital , 
sito en la oalle de la Magdalena, nú
mero veintidós, prinoipal, el día seis 
de Junio próximo, a las dooe de su 
mafiana. 

Para tomar parte en dioha subasta 
se advierte a los licitadores: 

Que los bienes embargados consis
ten-en efeotos propios de un estable
cimiento de ultramarinos, que han 
sido tasados, pericialmente, en la 
suma de novecientas veint i t rés pese
tas oon veinte céntimos, y se hallan 
depositados en poder de D. Pedro 
Asti l lero, oon domioilio en la oalle de 
San Vioente, número sesenta y tres 
duplioado, bajo. 

Que no se admit i rán posturas que 
no oubran las dos teroeras partes del 
avalúo . 

Que deberán oonsignar, previamen
te, para tomar parte en dicha subas
ta, el diez por oiento del valor da d i 
ohos bienes; y 

Que la expresada subasta se adju
dicará al mejor postor, pudiendo éste 
cederla a un teroero. 

Y para su inseroión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provinoia, expido la 
presente en Madrid, a dieoiséis do 
Mayo de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
R a f a e l M a r í n 

V.° B . ° 
E l Juez munioipal suplente, 

(Firmado) 
(A.—940) 

G A S - M A D R I D , S . A . 

SORTEO PARA LA AMORTIZACIÓN DB O-BLI -
OAOIONES 

Se pone en conocimiento de los se
fiores Aooionistas y Obligacionistas 
de esta Sooiedad que el día 14 del pró
ximo mes de Junio, a las doce de la 
mañana , se oelebrará en el domioilio 
sooial, ronda de Toledo, número 8, 
ante el Notario del Ilustre Colegid de 
esta Corte, D . Anastasio Herrero 
Muro, el sorteo de las Obligaciones 
hipotecarias que han de ser amortiza -
das en el presente afio. 

Madrid, 27 de Mayo de 1930.—El 
Presidente del Consejo de Adminis 
traoión, Valentín Ru iz Senén. 

(A.—935) 
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